
 
ANEXO PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE SINIESTROS 
(Circular N° 2106 Superintendencia de Valores y Seguros) 
 
 
1) OBJETO DE LA LIQUIDACION  
La liquidación tiene por fin establecer la ocurrencia de un siniestro, determinar si el siniestro está 
cubierto en la póliza contratada en una compañía de seguros determinada, y cuantificar el monto de 
la pérdida y de la indemnización a pagar. 
 
El procedimiento de liquidación está sometido a los principios de celeridad y economía 
procedimental, de objetividad y carácter técnico y de transparencia y acceso. 
 
2) FORMA DE EFECTUAR LA LIQUIDACION  
La liquidación puede efectuarla directamente la Compañía o encomendarla a un Liquidador de 
Seguros. La decisión debe comunicarse al Asegurado dentro del plazo de tres días hábiles contados 
desde la fecha de la denuncia del siniestro. 
 
3) DERECHO DE OPOSICION A LA LIQUIDACION DIRECTA  
En caso de liquidación directa por la Compañía, el Asegurado o beneficiario puede oponerse a ella, 
solicitándole por escrito que designe un Liquidador de Seguros, dentro del plazo de cinco días 
hábiles contados desde la notificación de la comunicación de la Compañía. La Compañía deberá 
designar al Liquidador en el plazo de dos días hábiles contados desde dicha oposición. 
 
4) INFORMACION AL ASEGURADO DE GESTIONES A REALIZAR Y PETICION DE ANTECEDENTES  
El liquidador o la Compañía deberá informar al Asegurado, por escrito, en forma suficiente y oportuna, al 
correo electrónico (informado en la denuncia del siniestro) o por carta certificada (al domicilio señalado en 
la denuncia de siniestro), de las gestiones que le corresponde realizar, solicitando de una sola vez, 
cuando las circunstancias lo permiten, todos los antecedentes que requiere para liquidar el siniestro. 
 
5) PRE – INFORME DE LIQUIDACION  
En aquellos siniestros en que surgieren problemas y diferencias de criterios sobre sus causas, evaluación 
del riesgo o extensión de la cobertura, podrá el Liquidador, actuando de oficio o a petición del Asegurado, 
emitir un pre-informe de liquidación sobre la cobertura del siniestro y el monto de los daños producidos, el 
que deberá ponerse en conocimiento de los interesados. El asegurado o la Compañía podrán hacer 
observaciones por escrito al pre-informe dentro del plazo de cinco días hábiles desde su conocimiento. 
 
6) PLAZO DE LIQUIDACION  
Dentro del más breve plazo, no pudiendo exceder de 45 días corridos desde fecha denuncio, a excepción de; 
 
a) Siniestros que correspondan a seguros individuales sobre riesgos del Primer Grupo cuya 
prima anual sea superior a 100 UF: 90 días corridos desde fecha denuncio;  
 
b) Siniestros marítimos que afecten a los cascos o en caso de Avería Gruesa: 180 días corridos 
desde fecha denuncio;  




